
RESOLUCIONDEALCALDIA -2022II,/.PL
Lambayeque,04 de MaYo de 2022

VISTO:

lnforme N" 010-SEGEIM-AS-MPL'2022, Oficio N' D00l 502'2021-PCM-SGD' Carta No 1i812022-

MPL-SEGEIM, Proveí<lo N' 0570-2022'MPL-GM' y;

CONSIDERANDO:

Que. la Sec¡etaría de Gobiemo Digital en coordinació n con entidades del Poder Eiecutivo como el

Ministerio de Cultu¡a. A¡chivo General de la Nación, otros, y elRegi stro Nacional de ldenlificación y Estado

Civil RENIEC ha¡ elaborado el Modelo de Gestión Documental (MGD). el cual busca facilitar el

cump Iimiento del indicado Decreto Legislarivo N" 1310, basado en la imPlem entación de un marco de

referencia sustentado en estándares Y buenas prácticas en gestión documental. que Permira a las entidades de

la Admi nisfación Pública -indistinramente de su Emañ o. naluraleza, comPlejidad o del nivel de madurez de

ugestión documental- intercambia¡ documentos a traves de la PIDE, con la finalidad de obtener beneficios

utuos y apofar resultados con valor público y fiansparencra:

Que, conforme a lo establecido Por el

Reforma Constitucional Ley N 28607, en con

aría de Gobiemo Digital (SEGDI):
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de las entidades e inter administrativamente:

.201:llanbqeqn, efudad, nodPlna,

lhniay,segual *¡,at fu htttutta,
27 de dicrembre de 1820

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911
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Lomboyeque, cuno del Pr¡mer Grito Libertario en el Norte del Perú
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Que,conResolucióndeSe¡retaríadeGobiemoDigitalN.o0l-201?-Pc}vlSEGDIseApruebael
Modelo de G

Que, emo Digital solicita que el Lider

de Gobiemo ática o quien corresponda en la

entidad pueda iniciar, continuar o actualizar el Reporte de Cumplimiento digital'

Que, asimismo con lnforme N" 010-SEGEIM

del Área de Sistemas y Pagina Web, informa que se ne

Modelo cle Gestión Documental"l Por tal motivo adju

elabor¿r dicho documento, denominado "ProPuesta d

Provincial de Lambayeque"; para su aprobación respectiva'

Que, con Carta N' 138/2022-MP|-SEGEIM de fecha I I

ta ¡ntiAi ma¡ifiest¡ cumplir con el compromiso N' 06 "Desple

corsiguiente se debe realizar la implementación y aprobar la pro

Que, con Proveido N' 0570-20224'fPL-GM cle fecha 23 de feb¡ero del 2022' Gerente Municipal'

habiendo tomado conocimiento d;;;;i;;; ei Compromiso.N" 06 "Desplegar el Modelo de Gestión

ó"lr"r"iá;;, a"¡ra documentacián pa'á que se p'oceda a emitir la resolución correspondiente'

Por lo anteriormenre expueslo, estando a lo establ Municipalidades N"

279?2, y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) A ribución del Alcalde:

"Dictá, D""rrtos y Resoluciones de Alcaldía' con su¡eción
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AR CULO PRIMERO.- APROBAR LA PROPUEST A DEL MODELO DE GESTION

DOC UMENTAL DE LA MUN ICIPALIDAD PRO\TNCIAL DE LAMBAYEQUE. de conformidad a lo

stablecido €n la Parte considerativa de la presente resolución' mismo que consla de ó? folios Y como anexo

parte de Ia Presente resoluciÓn:

I'LO GU DO.- ENCARGAR a Ia Gerencia Municipal' Secretaria Ceneral e Imagen Institucional

el cumplimiento de la Presente resolucióni notificándose al Jefe del Área de Sistemas y Pagina Web para

conocimiento Y fines

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaria Genera) disponer se publique la presente Resolucrón

;;-"ñul w.b d. la M*icipalidad Provincial de Lamba¡eque

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHN ESE'

llanba{eqtP,, ciudad, mDds'rua,

Wü,se$u,al
9l¡,u fu htJteut"
27 de diciembre de 1820
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